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disposición adicional trigésimo primera de la.Ley 21/1986, para
dl~~nsar total o pa~mente de la prestaclOD de las Jarantías
eXIgIbles en la concesIón de aplazamientos o fraccionamIentos de
pago de deudas tributarias.

Segundo.-Se delegan en la Directora general de Recaudación las
co~petencias atribuidas al Ministro de Economía y Hacienda en el
artIculo 53.1 del Reglamento General de Recaudación en orden a
la re~lución de expedientes de petición de aplazamiento o fraccio-
narmento de pago de deudas.

Tercero.-Se except.úa de la delegación prevista en los apartados
antenares, la resoluClon de los recursos de alzada que se interpon
gan contra los acuerdos adoptados por delegación.

Cuarto.-~n todo caso los ólJ&?os a los Que se refieren los
apartados ~nmero y segundo antenores, dentro del ámbito de las
competencIas que por esta disposición se delegan, podrán someter
a.la reso~uci6n del M~stro.los expedientes Que por su trascenden-
CIa consideren CODvemente. __ - -

Quinto.-La delegación de atribuciones contenida en la presente
Orden se entiende sin perjuicio de que, en cualquier momento. el
órgano delegante pueda avocar el conocimiento y resolución de
cuantos asuntos considere oportuno.

. SeX:t~.-Siempre que se haga uso de las delegaciones a Que esta
diSpoSICIón se refiere, deberá hacerse constar aSÍ en la Resolución
correspondiente.

Sép~o:-La presente Orden en~rará en vigor el día siguiente de
su· pubhcacIón en el 4'l:Boletín OfiCial del Estado».

Madrid, 1 de febrero de 1988.

Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del aeta de
adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.° de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

. Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
v1Dculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede, y su UtlhzaC16n en fines distlntos de los previstos
supondrá la pérdida automática de lns beneficios aplicados, siendo
eX1g1bles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi.
dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de.la Direeción General de Aduanas e Impuestos Especiales
en relación con el Reglamentn CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.° de la Orden de referencia y a efectos de alcanzar los objetivos
menClonados en el aparlado 3 del mlSmo articulo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin peIjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 20 de enero de 1988.-El Director general. Fernando
Gómez Avilés-Casco.

SOLCHAGA CATALAN

limos. Sres. Secretario general de Hacienda y Directora general de
Recaudación.

ANEJOUNICO

ReladÓD de Empresas

3213 Granollers (Barcelona).
Alcolea de Cinca (Huesca).
Dolres (Alicante).
Canovelles (Barcelona~

Fuenlabrada (Madrid).

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Igualada (Barcelona).
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Gavá (Barcelona).
VaIencia.
Loeches (Madrid).

Madrid.

Artesa de Segre (Urida).
Tnlosa (GuipÚZCOa).
Crevi11ente (Alicante~ .

Barcelona.

Zaragoza.
Zaragoza.
San Sehastián.
Colmenar Viejo (Madrid).

RESOLUCION de 20 de enero de 1988. de la Direc
ción General de Comercio Exterior. por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo. a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los 6ienes de
inversión que se importen con determinados fines· específicos'
recogiendo en su artículo 1.0

• entre otros, el de reconversión o
modernización de las industrias farmacéuticas.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo

3214

1. Alimay, S. A. .
2. Cartnnajes Catalanes, S. A. .
3. Cartonajes Vegahaja, S. A.
4. Copysa .
5. Ecuadernación Huertas, S. L. .
6. Fotograbado y Fotomecánica

Rafael, S. A. . .
7. Gamagraf, S. A .
8. Gráficas Movirnar, S. A .
9. Grafopack, S. A .

lO. Grafos, S. A. . .
11. Imfar, S. A. .. .
12. Imprenta Fareso, S. A. .
13. Infosag, S. A. . .
14. Kappa España, S. A. .
15. Kosy, S. L. . .
16. Letro, S. A. _ ..
17. Mil1án Garcia Moreno (Fotome-

18. ~~és~~p'1.i~~ (¡;; 'p~¡,ei;
SocIedad Anónima .

19. Olur, S. A. .
20. Picacarpets, S. L. ..
21. Reproducciones Cromohenna,

Sociedad Anónima .
22. San Francisco, SAE de Artes

Gráficas ..
23. Sociedad Anónima Pnlibol .
24. Tubopack, S. A. ..
25. Unipapel, S. A. .

RESOLUClON de 20 de enero de 1988. de la Direc
ción General- de Comercio Exterior. por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su articulo 1.0, entre otro~ el de modermzación o
reconversión de industrias de artes gráficas.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradras en el sector de artes gráficas,
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los benefi·
cos arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
la Pequeña y Mediana Industria del Ministerio de Industria y
Energía ha emitido los correspondientes informes favorables a la
concesión del beneficio solicitado, una vez aprobados los respecti·
vos proyectos de modernización presentados por las referidas
Empresas.

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones, aprobados por la Dirección General de la P"9.ueña y
Mediana Industria del Mmisterio de Industria y Energía, disfruta
rán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo, de los siguientes beneficios arancelarios;

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
~quipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
1D1ponen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien,

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países. siempre que este derecho resulte inferior al aplica·
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
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de 1986, las Empresas que se relacIonan en el a.nejo ú~ico de la
presente Resolución, encuadradas en el sector de md.us~nas farma·
céuticas solicitaron de este Depanamento el reconOCimIento de los
benefici~s arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamenu:mos, la I?irección Gen~ra~ de
Industrias Químicas. de ~ ConslfU.coón, T~~t11es y Farmaceut~cas
del Ministeno de Industna y EnergIa ha emitIdo los correspondien·
tes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobados los respectivos proyect<;,s de modernización de sus
instalaciones presentados por las refendas Empresas. .

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Extenor
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de I.a qrden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo sigUIente:

Primero.-Las imponaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citar: en el anejo a la presente .Re~.Iución en
ejecución de sus respectivoS proyectos de modern1Z8clOn de sus
instalaciones aprobados por la Dirección General de Indus~ri.as
Químicas, de la Construcción¡ Textiles y Farmacéuticas, del MiniS
terio de Industria y Energia disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensión total de los d~h~s aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo co~ sus carac~~stlcas y natural~za, cuando se
importen de la Comunidad Economlca Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones .vigente~ en ca~
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien,

B) Sometimiento a los d~rechos del ~ancel .de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de eqUIpo se Importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica-

ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.° de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos,
supondrá la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo
eXigibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi
dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicaciÓn las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
en relación con el Reglamento CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.° de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos desrachos de importación se
hayan efectuado con caracter provisional con anterioridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 20 de enero de 1988.-E1 Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

1. 4<Cooperativa Farmacéutica Sanitaria»

2. «fnke, Sociedad Anónima»

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

Localización

Valencia

Sant Andréu de la Barca (Barcelona) .

Actividad

Comercialización de específicos y preparados
farmacéuticos.

Fabricación de materias primas.

3215 RESOLUCION de 20 de enero de 1988. de la Direc
ción General de Comercio Exte";or. por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, es.'ablece un régimen de
suspensiones y redUCCIOnes arancelanas ~phcables a los bie~es de
inversión que se importen con determmados fines especr!icos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modermzaClón o
reconversión de la industria textil. . .

Al amparo de dicha dispo.sició~ y de acu~do con los tramites
previstos en la Orden de PreSidenCia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anej,? ú~i~ de ~
presente Resolución, encuadradas en el sectO! d.e fabncacIon textIl,
solicitaron de este Departamento el reconOCimIento de los benefi
cios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamen~rios, la !?irección Gener~ de
Industrias Químicas, de ~ Constru.cclón, T~~tlles y Farmacéut!cas
del Ministeno de Industna y Ene~a ha emitido l<?s co~pondlen.
tes informes favorables a la concesión del benefiCIO soliCitado, una
vez aprobados los respectivos proyectos de reconversión presenta·
dos por las referidas Empn:sas. . ..

En consecuencia esta DirecCIón General de Comeroo Extenor
ha resuelto, de acuer'do con lo previsto en el artículo 3.o de ~a Qrden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo Slgutente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que ~a1icen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente ResolUCión c;n
ejecución de sus respectivos proy~~os de conservación .del m~~
ambiente aprobados por la DIreCClon General. de Indus~~ Q~ml
caso de la Construcción, Textiles y FarmacéutlC8;s cel Mlmsteno de
Industria y Energía disfrutarán, a tenor de lo dISpuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/19g6, de 9 de mayo, de los Slgulentes benefictos
arancelarios:

A) Suspensión total de los der"!,bos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caractenstIcas y naturaleza, cuando se

importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien,

B) Sometimientn a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo s~ importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
articulo 5. 0 de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos,
supondrá la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo
eXIgibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi
dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Diree<:ión General de Aduanas e Impuestns Especiales
en relación con el Reglamento CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atencí6n a lo previsto en el apartado 2 del artículo
S.o de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con caraeter provisional con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 20 de enero de 1988.-El Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.


